
La Generalitat de Catalunya publicó en el DOGC de 8/06/2018, 
las bases que regulan las subvenciones en la rehabilitación, 
incluyendo importantes variantes respecto a otros años.

El plazo para presentar solicitudes es extremadamen-
te corto: desde el 26 de junio al 31 de julio.

Tipo de actuaciones subvencionables:

Las subvenciones van destinadas a una serie de actuacio-
nes muy concretas que se agrupan en tres tipos:

- Obras de mejora de la eficiencia energética  
 y sostenibilidad 

- Obras de conservación

- Obras referentes a la mejora de la Seguridad  
 y accesibilidad

Destinatarios:

Los destinatarios de las ayudas son:

- Las Comunidades de propietarios

- Los Propietarios de edificios. 

- Los Propietarios de viviendas unifamiliares.

- Los Propietarios de viviendas unifamiliares agrupadas

Costes subvencionables

• Coste de ejecución de las obras

• Honorarios de los profesionales que intervienen en la 
obra, redacción de proyectos más el coste de la diagno-
sis y estudios previos s (IAE, ITE, CEE), informes técnicos 
y certificados 

• El coste de la tramitación administrativa

• Los gastos generales de gestión

Para más información pida hora en nuestras oficinas a los 
teléfonos 93 337 00 02; 93 296 80 57 o consulte nuestra  
web www.cpulh.com 
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Publicación bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la rehabilitación de edificios

https://www.facebook.com/La-Cambra-de-la-Propietat-
Urbana-de-lHospitalet-1000562843389580/

Puede consultar, llamando a nuestras oficinas, pidiendo cita personal o telefónica 
en cualquiera de nuestras oficinas a los teléfonos 93 337 00 02; 93 296 80 57, 

al mail infolh@cpulh.com o a través de la web www.cpulh.com 
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